
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 346/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEPETZINTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

o 
T 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Juan Hermelindo Morales, quien se ostenta como Síndico 040328 
Propietario del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tepetzintla, Veracruz de 
IQnacio de la Llave. 

ocumentales r~\~idas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
ribunal. Conste. 

~ 
Ciudad d México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta fó.Qe y regístrese 

el expediente relativo a la controversia constitucional que hace valer, Juan 
J 

Her~elindo Morales, quien. se ostent~ como ~ico propietario del 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tepetzintla, Veracruz de Ignacio 

de la Llave, en la que impugna lo siguiente: ~ 

"1.- La inconstitucional omisión del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave por condu~cde la Comisión del Agua del 
Estado de Veracruz, de resol~ conforme a derecho la 
municipalización del servici;¡úblico de agua potable, drenaje, 
alcantarillado,_ tratamiento y is sición de sus aguas residuales, 
solicitada legalmente por el unicipio de Tepetzintla, Veracruz, 
transgrediendo la compJJ;t~~cia constitucional que le confiere a mi 
representada el Artícul~~ fracción 111, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que con claridad 
establece que es el municipio quien tiene a su cargo la competencia 
para prestar el me~ado servicio público municipal. 

2.- La inconstitucional omisión del Gobierno del Estado de Verac,ruz; · :i 

· por conducto de la Comisión del Agua del Estado de Veracrui, de· 
transferir y hacer entrega material de los bienes muebles e 
inmueble~, ·A~rql{e v~hicul~r _Y. reqt..trsopresupuestal par~· _q~~' se1 ;\J 
preste por conducto de·· m1 representada en el mumc1p10 de 
Tepetzintla, Veracruz, el servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
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Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero2 , del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** , para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

APR 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento [ ... ] 
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